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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y de las Leyes Generales de Salud, y de Responsabilidades 

Administrativas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Jorge Triana Tena e integrantes del Grupo Parlamentario  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

09 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales (la parte que le corresponde), y Unidas de Salud, y de 

Transparencia y Anticorrupción (la parte que le corresponde).  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer el acceso oportuno a medicamentos a través de las diversas instituciones que integran el Sistema 

Nacional de Salud. Permitir la participación del sector privado para suministrar los medicamentos o la prestación de 
los servicios en caso de que las instituciones públicas de salud no puedan proveerlos. Definir como falta 

administrativa grave la inobservancia o inoportuna aplicación de las disposiciones legales o normativas tendientes 
a garantizar los servicios de salud.  

 

 

No. Expediente: 0916-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135 para la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, 

párrafo cuarto por lo que hace a la Ley General de Salud; y en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los 
artículos 108 y 109 por lo que respecta a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal 
planteada se encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente 

contenida en el proyecto de decreto. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 

 
… 

…  
 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un 

sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar 
la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 

Decreto que reforma el cuarto párrafo del artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; adiciona un segundo, tercero, 
cuarto y quinto párrafos al artículo 8o. de la Ley 

General de Salud; y adiciona los artículos 64 Ter y 
80 Ter a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas 
 

Primero. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 4o. ... 
 

 

 
... 

... 
 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 
La ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso oportuno a medicamentos y a los servicios de 
salud a través de las diversas instituciones que 

integran el Sistema Nacional de Salud y establecerá 
la concurrencia de la federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, conforme 
a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 
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servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para 
el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de 
salud para la atención integral y gratuita de las personas 

que no cuenten con seguridad social. La ley 
establecerá la participación del sector privado 

para suministrar los medicamentos o la prestación 
de los servicios en caso de que las instituciones 

públicas de salud no puedan proveerlos. 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

Artículo 8o.- Con propósitos de complemento y de apoyo 
recíproco, se delimitarán los universos de usuarios y las 

instituciones de salud podrán llevar a cabo acciones de 
subrogación de servicios. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Segundo. Se adicionan un segundo, tercero, cuarto y 
quinto párrafos al artículo 8o. de la Ley General de 

Salud, para quedar como sigue: 
 

Artículo 8o. ... 
 

 
 

La Secretaría de Salud y las instituciones públicas 
de salud deberán firmar convenios con otras 

instituciones y proveedores del Sistema Nacional 

de Salud a efecto de garantizar a toda persona 
servicios de salud, tratamientos, medicamentos e 

insumos para la salud, en particular cuando exista 
una urgencia médica, en los términos del artículo 

4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Se entiende urgencia médica cuando un 

padecimiento o accidente pone en peligro la vida 
o la viabilidad de alguno de los órganos de una 

persona, y debido a ello requiere atención médica 
inmediata debiendo atenderse dentro de las 

primeras 24 horas. 
 

Las instituciones públicas de salud deberán de 

satisfacer la demanda de servicios y de 
medicamentos entre ellas a nivel regional, y solo 

en casos justificados por ausencia de algún 
proveedor público o por problemas de capacidad, 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 

la institución pública deberá proporcionar al 
usuario un váucher de salud que hará válido de 

inmediato ante proveedores e instituciones 
privadas o sociales para el surtimiento completo 

de la receta médica conforme al Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud y para recibir 

la atención médica que corresponda. 
 

Para los efectos señalados en los párrafos 
anteriores, los proveedores y prestadores del 

Sistema Nacional de Salud que suscriban los 

convenios respectivos deberán acreditar sus 
servicios y sujetarse a los procedimientos de 

transparencia y rendición de cuentas, facturación 
y pago de medicamentos, tarifas e importes del 

intercambio de servicios de salud, así como a 
evaluaciones periódicas de desempeño, conforme 

a los lineamientos que emita la Secretaría de 
Salud. 

 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
 

 
Artículo 64 Ter. Es falta administrativa grave, la omisión 

de enterar las cuotas, aportaciones, cuotas sociales o 

descuentos ante el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en los términos 

que señalan los artículos 21 y 22 de la Ley del Instituto de 

Tercero. Se adicionan los artículos 64 Ter y 80 Ter a 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 64 Ter. Se considerará como falta 

administrativa grave la inobservancia o 

inoportuna aplicación de las disposiciones legales 
o normativas tendientes a garantizar los servicios 

de salud, tratamientos, medicamentos e insumos 
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Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

 
 

No tiene correlativo 
 

para la salud en caso de urgencia médica en los 
términos previstos en la Ley General de Salud. 

 
Artículo 80 Ter. Tratándose de la falta 

administrativa prevista en el artículo 64 Ter, la 
sanción de inhabilitación será de cinco a quince 

años. 
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría 

de Salud y en coordinación con las instituciones de 
seguridad social y el Instituto de Salud para el 

Bienestar, deberá elaborar los lineamientos 
correspondientes para la totalidad de servicios de la 

atención médica, para expedirlos a los 90 días naturales 
de la entrada en vigor de este decreto en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

Tercero. La Secretaría de Salud elaborará y suscribirá 
los convenios a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 8o. de la Ley General de Salud, que se adiciona 

con motivo del presente decreto, dentro de los 30 días 
siguientes a la emisión de los lineamientos previstos en 

el transitorio anterior. 
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Cuarto. Las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud financiarán las acciones con los recursos 

presupuestarios que para el cumplimiento de este 
decreto se prevean en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre.  


